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El Recurso de Apelación de fecha 11 de enero del 2017 inierpuesto con Trámite 170111155 por el
rmpugnante Andrés Avelino Huamani Huillca, contra la Resolución de Gerencia N' 98'1-2016-GDUC-lMDCC, la cual
entre otros, resuelve declarar ¡mprocedente la solicitud de visación de planos y memoria descriptiva con fines de
prescripción adquisitiva formulada por la administrada, con lo demás que contiene, y;

Que, conforme lo prevé el articulo 194'de la Constitución Política del Perú de 1993, las ivunicipalidades
Provrncrales y Distritales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y

administrativa en los asuntos de su compelencra: aulonomia que, según lo denotado por el articulo ll del Titulo
Preliminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de l\.4unicipairdades, rad¡ca en la facultad de e,ercer actos de gobierno,

adminiskativos y de administración, con suleción al ordenamiento juríd¡coi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27444, Ley del
Procedimiento Administraiivo General, modificada por el Decreto Legjslativo N' 1272, erige que el procedimiento
adminiskativo se sustenia fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas
deben actuar con respeto a la Constitución la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén akibuidas y de
acuerdo con los Rnes para los que les fueron conferidas;

Que, sobre el particular, el traladista Juan Carlos Morón Urbina, en su obra "Comentarios a la Ley del
Procedimiento Administrativo General" (Gacela Juridica S.A., Décima Edición, 2014, pá9,63), señala que por el

principio de legal¡dad se exige que la certeza de va|dez de loda acción adminiskativa dependa de la medida en que

pueda referirse a un precepto jur¡drco o que partiendo de este, pueda derivársele como cobertLlra o desarrollo
necesano:

Que, el articulo 207' de la Ley N" 27444, tey del Proced¡miento Administrat¡vo General, prescribe que son

recursos administrativos el recurso de reconsideración, y el recurso de ape¡ación: recursos que podrán ser
inlerpuestos dentro de un plazo perentorio de quince (15) dias hábiles, computados desde el día siguiente de

notifcado el aclo adminiskativo a cuestionarse:

Que, el articulo 209" de la norma sub examine dispone que el recurso de apelación se interpondrá cuando
la impugnación se sustente en diferente inierpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones
de puro derecho, debiendo dirig rse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo

actuado al superior jerárquico;

Que, al respecto, Cristian Northcote Sandoval, en el Informe Especial titulado "Caracteristicas de los

Recursos Adm¡nisfativos de Reconsideración y Apelación', expresa que el recurso de apelación es la manifestación

del derecho a la doble instancia administrativa oue Ooseen los administrados. en virtud del cual, todos los actos

administrativos están sujetos a la rev¡sión del supedor jerárquico, con las excepc¡ones previstas por ley; por ende, el

recurso de apelac¡ón no requiere suslentarse en una nueva prueba o hecho, sino en una diferente interpretación de

los argumentos o medios de prueba actuados en el expediente, o cuando se kate de cuest¡ones de puro derecho, es

decrr, aquellos casos en los el punto de discusión es la interpretación o aplicación de una norma,

Que, con recurso de apelación de fecha 11 de enero del 2017, interpuesto con Trámite 170111155, ei
jmpugnante Andrés Avelino HUamani Hurllca, cuesliona Ia Resolución de Gerencia N'981-2016-GDUC-[/DCC, la

cual, entre otros, resuelve declarar improcedente la solicitud de visación de planos y memoria descr¡pt¡va con flnes

de prescripción adquisitiva formulada por el administradoi

Que, la resolución impugnada se nolificó al administrado impugnante el 20 de diciembre del año 2016,

como se aprecia delcargo de recepción que corre al reverso del folio treinta y dos (32)i

Que, de lo acotado se advie(e que el recurso de apelación materia de anállsis ha sido presentado fuera

del plazo previsto por leyi es decir, con posterioridad a los qurnce (15) dias háb¡les perentorios para su interposición,
plazo que se venció el 10 de enero del presente año;

Que, al respecto, el jurista Juan Carlos Morón Urbina en su obra 'Comentarios a la Ley del Procedimiento

Administrativo General" (Gaceta Juridica S A., Décima Edición, 2014, pá9.652), indrca que, 'Como pot segur¡dad
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jut¡d¡ca los aclos adm¡nistrat¡vos no pueden eslar ¡ndefin¡danente expuesfos a/ r'esgo de una rev¡s¡ón por vía de

rccurco, solo se adm¡le cuest¡onados dentro del plazo perentoio de qu¡nce días hábiles desde la conunicac¡ón.

Venc¡do d¡cho plazo, la disconlorn¡dad subsislente no puede admitl¡se nl ¡eso/verse como recurso [..,]
Que, es de cons¡derar que en sede administraliva, un acto administrativo adquiere flrmeza cuando se han

agotado los plazos para recurrirlo, lo que implica que el recurso de apelación puesto a consideración deviene en

improcedente por extemporáneo, al haber sido incoado con poslerioridad al plazo establecido por ley, en este caso,

a los d¡eciséis ('16)dias de notiflcada la resolución refutada;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica con Proveido N' 124-2017-GAJ-MDCC remite el Informe Legal No

033-2017-EA-GAJ-MDCC en el que opina que se declare ¡mprocedente por extemporáneo, el recurso de apelación
presentado por Andrés Avelino Huamani Huillca contra la Resolución de Gerencia N'981-2016-

con Trámite 170111155, Dor los mot¡vos exoueslost asi mismo se conflrme en todos sus

la Resolución de Gerencia N" 981-2016-GDUC-N,lDCC, materia de ¡mpugnación, conforme a lo señalado;

Oue, en mér¡to a lo expuesto y en ejerc¡cio de las atribuciones que d¡spone la Ley N' 27972,Ley Oryánica

de Mun¡cipalidadesl

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. DEGLARAR IMPRoCEDENTE por exlemporáneo, el recurso de apelac¡ón

Dresentado oor el adm¡nistrado Andrés Avelino Huamani Huillca contra la Resoluc¡ón de Gerencia N" 981-2016-

GDUC-¡¡oCC, signado con Trámite '17011'1155, por los motivos expuestos.

ARTICULO SEGUNDo.. CoNFIRMAR en todos sus extremos la Resolución de Gerencia N'981-2016-
GoUC-MDCC, materia de impugnación.

ART|CULo TERCERO.. DAR por agolada la via adm¡nistrat¡va, en lo concerniente a la Resoluc¡ón

impugnada, en mér¡to a lo normado en el literal d) del numeral 218.2 del art¡culo 218" de la Ley N'27444 Ley del

Procedim¡ento Adm¡nistrativo General.

ARTICUL0 cUARTo.- ENcARGAR a Secretaria Generalsu notificación y archivo conforme a Ley

REGf STRESE. COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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